
PRECIO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE INSERCION

Ôfentro y íuera^de a capital:

' Pesetas

de, la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

pese-

pese-

Departamento Marítimo de
St

de —Benigno

del

M.'Fabio

ICOS

pago 
cada

Por 
Por 
Por 
Por

...1’50 
. 7’50 
..15’00 
..80’00

SUS anexos Villar de Enciso y 
Navals^z.

E’ proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Tiene por objeto el suministro

Comandancia Militar de Mari_ 
na de Bilbao.—Dietrito Maríti

Quintiliano» de Cala
horra

Número suelto '50 céntimos 
mes COTI iente

656 
Se pone ,en conocimiento

un mes .... 
tres meses 
seis meses 
un año .....

mensual de 4 pesetas, y 
KW que exceda a razón de una

sus abonados y que son las si
guientes:

Lámparaíde 15 bujías 2‘40 pe
setas al mes
- Lámparaíde 25 bujías 3'50 pe-

Negociada de electricidad

ANUNCIO
636

D. Eustaquio Reinares, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento

pesera. . .
Logroño. 10 dé abril de 1945.

El Ingeniero Jefe 
/osé R. Carracido

AU IMS

Franqueo Concertado

Sábado 21 de Abril

Hasta tres meses 0’75 y fechas Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
anteriores mía peseta * . .registradas del Gobierno Civil de a provincia

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susciipción es adelantadó'; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital ipor medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en 1-a Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina-la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno civil délo 
rovincio

CIRCULAR
655

Siendo varios los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han 
remitido a la Sección de Adrni 
nistración Local, en la Delega
ción de Hacienda, los dates es
tadísticos interesados por Circu
lar del Ministerio de la Gober na 
ción. Dirección General de Ad
ministración Local, inserta en el 
B. O. de la'provincia n.® de 38 
de 7 de los corrientes, y estando 
próxima a terminarse el plazo 
concedido por la misma a los 
mencionados Ayuntamientos pa
ra cumplir el referido servicio, 
he dispuesto significailes que de 
no efectuarlo a la naayor breve 
dad posible, se en vi rán Comi
sionados a recoger los datos re
feridos, como se dispone en la 
expresada Circular de la Supe
rioridad. ' *

Lo que se hace público por 
medio de e>te periódico oficial 
para conocimiento de los Ayun 
tamiento a quienes afecte

Logroño y abril de 1945.
El Gobernador Civil, - . 

Ayuntamiento 
Logroño

ANUxNCIO

público que a, partir del día de 
hoy y durante cuarenta días há-' 
biies y a las horas de 9 al de la 
mañana, se facilitarán en las Oñ- 
cinas de Recaudación, sitas en 
la planta baja de esta Casa Con- 

, sistorial, las mátrículas del Ar
bitrio de carros, carritos de ma
no, perros, bicicletas, coches y 
sillas de niño, pasado cuyo pla
zo se procederá a denunciara 
cuantos intersados no se hayan 
provisto de las referidas matrí
culas. ‘

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 17 de Abril de l 945.
El Alcalde,

de Poyales, solicita autorización 
para derivar una línea eléctrica 
desde la que llega a Enciso de 
S. /A. Hidraúlica Moncayo, has
ta Poyales y sus anexos Vilar de 
Enciso Navalsaz.

i Lo que se hace público por 
medio de e.ste periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de 30 días a partir de la fecha de 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el pl^zo lijado y a ho- 1 
ras hábiles de oficina en el Ne j 
gociado de Electricidad de esta 
Jefatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio. j

Logroño 10 de abril de 1945 *
El Ingeniero Jefe'

NOTA DE PUBLICAtlON
D. Eustaquio Reinares., A.lcal- ■ 

de Presidente del /Ayuntamiento : 
de Poyales, presenta proyecto y ' 
solicita autorización ,.ara derivar 
una línea eléctrica desde la que 
llega a Enciso de la S A. Hidráu
lica Moncayo, hasta Poyales y ;

'de fluido eléctrico para el álum ' Nombres y Apellidos.
brado de las loe tlidade.s de Vi
llar de Enciso, P yales y Naval- 
saz del Ayuntamiento de Poya- 

i les. partido de Arnedo y a pe
queños motores para bombas de 
riego. Se ha pensa o dotar a ca 
da una de la^l nencionadas líneas 
de un transformador monofásico 
de 5 KVA.

La lítíea proyectada será trifá
sica, tres hilos, 10.000 voltios de 
la que derivan la altura de Vi
llar, línea monofásica bifilar, 
otra derivación también bifilar a, 
Poyales, para seguir en rnonofá 
sica dos hilos a Navalsaz. !

Se empleará conductor galva
nizado de 3 milímetros de diáme
tro de sección, y transformado
res marca Zitrán, modelo exis
tente en el mercado y de recono
cida garantía. ,

Los aparatos de seguridad y 
accesorios, Serán los previstos 
en los Reglamentos, para preve
nir accidentes'en cuanto a la se
guridad pública, placas peligro, 
toma.s tierra, pararrayos, secc o- 
nadores y aparatos medida, au 
tomático principio linea, etc.

Como presenta autorización 
escrita de todos los propietaYios 
afectados con esta derivación 
eléctrica, no solicita la imposi 
ción de ser vidurrfbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los predios ocupados.

A continuación se indican las, 
tarifas que han de aplicarse a 

setas ai naes '
Lámpara de 40 bujías 6 

tas al mes.
Lámpara de 60 bujías 8 

tas al mes.
Mínimo, 6 KW. con un

620
■ Relación nominal, foliada y fi
liada de los inscriptores de Mari- 
na del Trozo de esta Capital, na
cidos en la Provincia de Logro
ño para servir, en la Armada, 
pertenecientes al reemplazo de 
1 946, con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento de 14 de Di
ciembre de 1.933.

Número de' orden.—282/946,

Sáenz Hernández Padres
.—Vecindad. Logroño.— 

Naturaleza. Logroño.—Fecha de 
nacimiento —3 4-1926.

287/946 Eliseo García Baños 
Francisco Aurea, Logroño, Lo
groño, 17 4 1926.

2946, Gregorio Sáenz Río, Pe- 
dro-Beatriz, Soto de Cameros, 
Soto de Cameros, 9 5-1926.

139/946. Pedro López Tejada, 
Lorenzo-Victoria, Logroño, Ar- 
nedillo. 3 9 1926. .

Bilbao a 10 de Abril, de 1.945.
El 2 Comandante Jefe

Trozo Marítimo de Sanlu 
car de Barrameda /

632 1
Relación de los inscriptos de 

este Trozo, que por venir aptitud 
física y profesional, deben pasar 
a situación activa en 1 ? de Ene
ro de 1.946, levantada con arre 

■ gh) a lo dispuesto, en el artículo 
lio, del Reglamento, provisional, 
para aplicación de la Ley de Re 
clutamiento de la Armada de 14 
de Diciembre de 1.933 ,

Inscripción, año 1.943.—Folio 
26. Nombres —Pedro xMaestre 
Monge. Idm de los padres.—Pa* 
blo - Elisa. Naturaleza.—Pueblo,

Ná:ri. 43

■ Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anunclot 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo--los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ' de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Logroño.—Provincia, I.ogroflo. 
Fecha de nacimiento.—Día 27.— 
Mes Octubre.—Año 1.926.

Sanlúcar, 6 de Abril de 1 945.
El Comandante del Trozo

Macíano Sol

Comandancia Militar de 
Marina de Alicante

Diitrita Marítima de Yillaioyosa
634

Relación nominal y filiada de 
los inscriptos de este Trozo, 
comprendidos en el alistamien
to del año actual para el Reem
plazo déla Marinería de la Ar- 

“mada del año 1.946, que han de 
ser eliminados de los alistamien
tos de los ejércitos en los Ayun
tamientos de su naturaleza, le
vantada en cumplimiento- de lo 
que preceptúan los artículos 51 
de la Ley de Reclutamiento vi
gente y el 114 del Reglamento 
para su apliclación.

Número de orden. 13.—1. M. 
folio.—85-943. Nombres- de los . 
inscriptos—Alonso Enrique Gon
zales Gordillo. Padre.—Alonso. 
Madre.—María Luisa Naturale
za-Santo Domingo dela’Cal- 
zada. Vecindad.—Villajoyosa. 
Fecha de Nacimiento.—Día 14. 
Hora 10—Mes Junio -Año 1926. 

. Profesión.—Marinero.
Villajoyosa, all de Abril de 

1945
El xAyudante Militar de Marina 

Jaime Zaragoza

Instituto Macinal de Ense 
Danza Media

ANUNCIO
657

En cumplimiento de lo dis- 
-puesto en el artículo tercero de 
la orden de 2 de agosto de 1938, 
se hace público la incoación en 
este Instituto del expediente pa
ra la expedición de nuevo Título 
de Bachiller a favor de D. Pedro 
A. Lana Beaumont, por extravío 
del que le fué expedido por el 
Rectorado de Zaragoza en 31 de 
octubre de 1.938.

Loque se pone en conocimien
to de las personas interesadas, 
por si tuvieran que formular al
guna reclamación sobre el mis
mo

Calahorra 12 de abril de 1.945. 
El Secretario
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes

Dhtrito Foreftal de Logroño
Pliegos de Condiciones para el aprovechamiento de leras en montes públicos de esta provincia 

con destino al consumo de hogares que se realizarán durante el año Forestal
(Continuación)

Los daños causados por la 
caída délos árboles • marcados 
que se vea son inevitables, se ta
sarán los productos por el perso
nal facultativo y se procederá a 
su aprovechami nto por el re
matante en la misma forma que 
se indica en el puesto anterior; 
de s r causados intencionada
mente. pagarán además como 
multa el valor de la tasación de 
los d iños.

17 El rematante no podrá sa-\ 
car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del aprove
chamiento antes de la cortada y 
marqueo en blanco correspon
diente, y de hacerlo se conside
rará fraudulento todo lo extraído, 
que si se encuentra será embar
gado para enajenarlo en pública 
subasta, abonando en todo caso 
el valor de los productos si no 
fueran restituid s, una multa 
igual al doble de este valor, y 
además la indemnización de da
ños y perjuicios y penas que sean 
aplicadas a todo lo que se consi
dere fraudulento;

Las cortadas y marquées en 
blanco se practicarán pór el 
funcionario facultativo del Ramo 
que designe el Sr. Ingeniero Je
fe

De esta operación se levanta
rá por triplicado el acta corres
pondiente uno de cuyos ejempla
res será para el Ayuntamiento, 
otro para expediente del Distri 
to Forestal y otro para el rema
tante eti cuya a ta se consigna 
rán todos los daños y novedades 
que se encuentren dentro del si
tio del aprovechamiento y 200 
metros alrededor de este.

Los funcionarios del Ramo no 
tienen obligación de-hacer este 
servicio más que una sola vez 
en cada remate, o sea cuando el 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminadb las 
operaciones del aprovechamien
to presentando un estado demos
trativo de las piezas que haya 
dado cada árbol. Esto no obs
tante si convienne a los intereses 
del rematante ir extrayendo los 
productos del monte por parti 
das antes de terminar el disfrute 
solicitará con la antelación.debi 
da los marqueos en blanco que 
desee, acompañando a estas pe- 
ticicnes el estado demostrativo 
de los productos e ingresar en la 
Habilitación de este Distrito el 
importe de las dictas con sujec 
ción a la tarifa de honorarios 
aprobados por Reales órdenes de 
1." de Junio de 1901 y 27 de Mayo 

^de 1908, sin cuyos requisitos no 
se ordenarán estos marquees o 
contadas, ni podrán extraer del 
rnontejos productos hasta la ter 
minación del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que 
señala la condición 17.

Si al hacer estas cortadas o 
marqueos el personal del Ramo 
que las practique observase .que 
entre los materiales de la’ corta 
legal, hay otros que no lo son o 
que la cantidad y Volumen que 
arrojan los estados de las actas 
de marqueó es mayor que la que 
hayan podido dar los árboles de 
que preceden, indicándose con

esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos forestales 
fraudulentos, suspenderá inme 
dlatamente la corta, embargando 
todos los productos existentes 
que perderá el rem ijante, dán
dole por <aducado el aprovecha
miento con la indemnización de 
daños y perjuicios, una multa 
igual al dob e del valor de los 
productos del exceso que se en 
cuentren y que serán enajenados 
en pública subasta y pérdida to
tal del depósito o fianza. La mis
ma pena será aplicable si se le 
sorprenden introduciendo en la 
corta productos o tratase por 
cualquier medio que se les afo
ren productos que en la realidad 
no existen

lO. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie 
dades y cesión o participación en 
los aprovechamientos a otras 
peí sonas que no sean los mis
mos rematantes, únicos que ante 
la Administracción tienen_ perso
nalidad legal, yz únicos por tanto, 
con sus fiadores solidarios direc- 
tamen e responsables de todos 
cuantos abusos puedan cometer 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todas las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes no podrán 
vender ningún árool ni producto 
en. el. monte.

En el acto del primer m irqueo 
cortada o aforo designarán la lo
calidad donde hayan de estable
cerse el almacén o depósito de 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará cont if en el acta.

Desjgnará asimismo y facilita
rá a los funcionarios del Ramo y 
Guardia Civil o Forestal, la reía 
ción nominal de- los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de deoósito 
especificando asimismo de' una 
manera cierta.y precisa los ca
minos veredas que al efecto se le 
marquen quedando en la obliga-: 
ción de denunciar cualquier otro 
que conduzca productos por di 
chos sitios o caminos.

21 L'i saca o extracción de 
los productos que figuren en 1 js 
documentos refe entes íi las cor
tadas en blanco, se hará solo por 
los caminos veredas antigu is o 

. por las nuevas que en, mucho > 
'documentos precisen los emp e«- 
dos del Ramo si se probara su 
necesidad.

Los, materiales y productos 
que se encuentren fuera de las 
vias señaladas en referidos docu- 
rnentos. se considerarán como 
fraudulentas, embargándose pa - 
ra ser enajenados en pública su 
basta y pagando los re matin tés 
•si son de su propiedad a los con- 
duciores si no lo son de la corta 
legal, una rauLa igual al doble 
del valor de los productos, in
demnizándose además los daños 
y perjuicios, a r o ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe 
nado en el Código en cuyo caso 
entenderán los Tributnales ordi
narios.

22~ Para las operaciones .de 
apeo, labra y extracción de los 
productos ot jeto de lá’subasta, 
se concederán al rematantí* los 
plazos expresados ,en el estado 
correspon lien e, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrito que señal-» la 
condición 12. quedando obsolu 
tamente prohibidas las conces’o- 
nes de prórroga y no cursándose 
ninguna solicitud, en que pidan, 
fuera de los casos previstos en el 
Artículo lUó dt 1 Regí imento de 
17 de Mayo de 1865

En estos casas hay que tener 
en cuenta que si el accidente o 
causa de fuerz t mayor debida
mente ju-tifiçaao se presenta en 
los 20 últimos días del plazo con 
cedido para el disfrute, -como 
quiera que no queda tiempo su
ficiente para que pueda solicitar
se, informarse, proponerse, apro 
barse y comunicarse la conce
sión de la prórroga y el recono
cimiento filial se haría firme y 
acusaría estado . con todas las 
circunstancias y consecuencias y 
con graves perjuicios para los re
matantes o usuarios, las peticio
nes o instancias de prórroga, de
bidamente fundamentadas se pa
sarán a los funcionarios del Ra
mo o Guardia Civil, encar
gado de la vigilancia del mon 
te y de la dirección de las 
operacione.s del aprovechamien 
to, a fin de que sus pendan y 
prorroguen el reconocimiento fi
nal tantos días como mediante, 
la información oportuna conquni- 
cada y aprobada por la Jefatura, 
el rematante o usuario justifi
quen y demuestre ctimplidam n- 
te se ha visto en la imperiosa e 
ineludible necesidad de paralizar 
las operaciones y trabajos del 
disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau 
sa mayor seipfeseota antes de los 
20 últimos días del plazo conc< di 
d Jipara el disfrute;deber para soli 
citarse la concesión de la prórro
ga en el tiempo oportuno para 
que pueda resolverse ante.s del 
día señalado en el acto de la en
trega para su terminación y re 
conocimiento final en la inteli
gencia de que si dicha causa o 
acciddente termina antes de en 
tnr en los 20 últimos días del 
plazo cancedido, sin haber soli 
citado la prórroga, se sobrt en
tiende qué co iceptuan sufici mte 
estos di (s para ultimar .el disfru 
te ref uncia id > a la prórroga, y 
como consecuencia no-se admití 
rán ni cursarán las solic tudes e 
instancias que en tal sentido se 
presenten una vez pasado elacci 
dente o causa de fuerza mayor 
que las motive

Salvo lo.s casos-de concesiones 
legales de prórrogas el día l.® de 
Octubre quedarán caducados to
dos los iprovecharaientos conce
didos, sea cualquiera la forma, 
condiciones y circunstancias en 
que se encuentren, por terminar 
en dicha fecha el año forestal 
dentro del que han de de verifi 
Ç .rse in poder pasar al siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
condicción, se piocederá desde 

• el di'’, primero de Septiembre a 
practicarlos aforos y contadas 
en el blanco aunque los rematan

tes no las hayan solicitado, con 
objeto de que tengan tiempo de 
extraer los productos elaborados 
en los montes.

23 El rematante podrá hacer 
de lo.s productos o árboles su 
bastadas el uso (¡ue más le con
venga pero caso de querer con
vertirlos en carbón o cisco lo so
licitará el Sr. Ingeniero Tefe por 
escrito para que este, en su vis
ta, ordene a los’ funcionarios del 
Ramo la designación de los si
tios donde hayan de hacerse lo.s 
hornos. Los rematantes que pro
cedan al carboneo sin la previa 
autorización por escrito y la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse, perderán el car
bón elaborado abonando como 
multa doble de su valor, además 
de indemnizar los daños y per
juicios que causen.

24 Con el fin de evitar qu’ 
puedan unirse a los materiales 
de ios árboles subastados otros 
de procedencia fraudulenta que 
pretendan hacerse pasar por 
aquellos, los productos que ob’ 
tengan de cada árbol se apilarán 
al lado de los tocones para que a 
simple vista se puedan apreciar 
aproximadamente al hacer pol
los empleados del Ramo mar
queos y cortadas en blanco, lo.s 
que cada árbol, pueda dar según 
sus dimensiones. En el caso de 
que el terreno sea tan accidenta
do y pendiente que no pueda co
locarse los materiales al pié de 

^^us tocones respectivos, se pon 
drán en otro sitio pi óximo; ni 
confundir con los de otros árbo
les. pues de no indicar el rema
tante -con clariJj l y separada
mente los productos de cada uno 
se considerarán c 'luo fraudulen
tos con pérdida d ; los mismos y 
multa igual al doble de su valor 
indemnizando daños y perjuicios. 
Si los productos han sido extra- 
id Æ qculta'mente del monte, se 
entenderá probado el delito de 
hurto que .se p isará a los Tribu
nales ordinarios.

25 Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es- 
tiblecerán en los sitios que de
signen los empleados del Ramo 
y para su costrucción no podrán 
emplearle otras maderas que las 
procedenres de los árb des subas- 
t idos. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor,. abonando 
además este y el importe de los 
daños.y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el 
aprovechamiento pui dan incurrir 
-en el sitio de la corta y zona re
glamentaria.

26 Todas las operaciones del 
aprovechamiento ,se harán bajo 
la vigilancia e inmediata inspec
ción de la Guardería, Guardia 
Civil y una Comisión del Áyun- 
tiraiento que éste nonibre ai 
efecto, los que bajo responsabili
dad y sin que por ello se exima 
al rematante de las que pueda al
canzarle, cuidará 1 del exacto 
cumplimiento de estas condicio
nes y de que el aprovechamiento 
se verifique con arreglo a la.s dis- 

' posiciones vigentes.
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27 Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimisn- 
to final al Sr. Ingeniero Jefe 
quien designará al empleado del 
Ramo que lo ha ejecutar el que 
lo verificará a presencia del re- 
matante, Guardia Civil y Comi
sión del Ayuntamiento debida- 

via obligación de proveerse de un | 
libro talonario encuadernado y ex- 
tendido con. sujección al modelo ’ 
que se detalla en el Boletín Oficial 

rnente citados al electo, sin que número 24 correspondiente al día 
su ausencia sirva para demorar 30 de enero de 1907 y con arreglo 

a las instrucciones que en dichala operación ni aludir las res pon 
sábilidades que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
Forestal y otro para el rematan
te, én cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio-del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de esos límites.

Al practicar esta operación de
ben estar las seperficies de corta 
limpias de los despojos que el r • 
mntante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
hacerlo por medio de la superfi
cie de la corta completamente 
impia.

De no hacerlo así se procede 
rá por la áVdministraCcióa a eje
cutarlas a costa del rematante.

28 Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de. modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados que marca el 
art Í06 del Reglamento de 17 de
ma o de 1865.

29 Todas las condiciones aa- 
terioies se refieren al modo y 
forma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde ' 
los montes a los pueblos

Parala conducción y tramspor 
tes de los materiales y demás 
productos del monte y proceden* 
tes de aprovechamientos y cortas 
legales desde los pueblos hasta 
los centros de consumo -o esta 
ción de ferrocarril, hay que 
cumpbr las condiciones y reqtii 
sitos detallados en la Orden Mi 
nisterial de 4 de enero de 1907, 
inserta en el buu-riN O icial nú
mero 24 correspondiente al 30 de 
enero de 1918 y circular publica
da a continuación sin las que se
rán considerados como fraudu
lentos se encuentren en veredas, 
caminos, carreteras, pueblos, es
taciones, etc., exigiéndose a los 
dueños y conductores las res 
ponsabiltdades que procedan

(Xiando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depositar 
los productos procedentes de cor
tas legales en otros pueblos que no 
sean de los correspondientes a la 
comarca del Sobreguarda en don
de haya practicado ' el servicio de 
aforo o cortada en blanco dichos 
rematantes o los que a ellos hubie- 
sen comprado en legal forma los 
productos, tienen obligación de dar 
•cuenta al Capataz de la Comarca 
o Comandante de puesto corres
pondiente, del que transporten o 
conduzcan los productos para que 
sean reconocidos y puedan darse 
de alta en los registros de la Al
caldía respectiva. Para conducir ta
les productos, se acopan a rá el re
matante o dueño una copia del ao. 
ta que el funcionario del Ramo da
rá cuando se le pida, haciendo cons 
tar la fecha del día que sale. Al re

pasará el tanto de culpa a cuyo 
efecto, el funcionario que haga la 
confrontación, dará parte a la Je- 

di-fatura de Montes de todas las 
ferencias e imformalidades que 
su Item.

re-

matante o comprador que no acorn- 
pafíe estos reqüisitos, se le consi
derarán los productos como freu- 
dulento y le serán embargados, no 
pudiéndose anotar en los registros.

30.—Las Alcaldías que .hayan de 
expedir salvoconductos, para, el 
transporte o conducción de los pro
ductos forestales que se obtengan.

Cada salvoconducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
diez céntimos en concepto de in
demnización o reintegro al Ayun
tamiento de ,1o que les cuesten estos 
libros talonarios, quedando prohi
bido a los Alcaldes y Secretarios 
el cobrar cantidad alguna por ex
tender tales documentos, pues es 
un servicio oficial y reglamentario 
propio de los deberes de su cargo 
que' deberán cumplimentar gratui
tamente.

Los empleados del Ramo, ha
rán frecuenteniénte’ las confronta
ciones que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes que 
las Alcaldías deben llevar a cada 
rematante, así como también las 
confrontaciones en los libros dan
do cuenta a la Jefatura de las fal
sedades o faltas que obsrven para 
imponer a los Alcaldes las respon
sabilidades a que se hagan acree
dores.

Los salvoconductos se les facili
tarán a los rematantes en el plazo 
más breve posible con objeto de no 
causarles nigún perjuicio tanto en 
la condición como en los contratos

de las cortas légalmente; ejecutadas | 
en los^montes y consten como em- 
tradas'~o altas en los registros o <. 
cuentas corrientes que deben lie- 
var a cada rematante, tiene la pre- i

Circular se mencionan o se dicten 
en lo sucesivo.

Estos talonarios estarán foliados 
y numerados de imprenta en cada 
hoja habrá dos estados iguales, 
uno para cortar ÿ entregar al re
matante y otro que .será la matriz y 
que se llevará exactamente con los 
mismos datos que se detallan en el 
salvoconducto y .que quedará siem
pre unido al libro talonario como 
justificante y comprobante fiel y 
legal de los salvoconductos que 
vayan expediéndose.

Estos libros habrán de presentar
se en las oficinas de la Jefatura de 
Montes de la provincia para que 
sean contrastadas y selladas todas 
sus hojas sin cuyos requisitos no 
'tendrán valor alguno.

Cuando los empleados del Ra
mo, Guardia Civil o Forestal, peo
nes camineros o cualquier otro fum- 
cionario inspecione un cargamento 
de productos forestales y el salvo
conducto correspondiente tomará 
nota de su número, fecha, clase y 
cantidad de los productos que trans 
porten y demás notas y observacio
nes que en el mismo se hagan cons
tar. Si fpese dentro de su comarca, 
demarcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo antes que 
les sea posible en la Alcaldía 
con su matriz correspondiente, y 
si fuese de otra las remitirán al 

- Comandante del puesto a que per
tenezca para que haga dicha con
frontación.

Los Alcaldes y Secretarios serán 
personalmente responsables de cual 
quier diferencia que pueda resul
tar entre los datos que figuren en 
su salvoconducto, y en su matriz, 
entendiéndose que esta transgre
sión constituye un delito de cohe
cho, falsedad de documentos y 
complicidad de un hurto que cae 
dentro de la jurisdicción de los Tri
bunales -de Justicia, a quienes se

a plazos fijos que pueden tener con
certados.

En la actualidad esta clase de 
salvoconductos está sustituida por > 
la guía única de circulación expe
dida por la Delegación de Abaste
cimientos y Transportes.

31,—A todo expediente de subas
ta se unirá un ejemplar del BOLE
TÍN OFICIAL en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de con 
diciones que serán leídas al rema
tante haciéndose constar expresa
mente su enterado y conformidad 
con el puntual cumplimiento íle 
las mismas. ' , .

32.—Son también condiciones de 
este pliego todas las disposiciones 
vigentes sobre aprovehamientos de 
montes y con arreglo a aquellas se
rán castigadas las contravenciones 
que cometieren.

33—En.todp.s los aprovechamien 
tos maderables de las especies pi
no, haya y roble que se ejecuten en 
los montes de esta provincia, en 
cumplimiento dé lo dispuesto, que
dan t<xi os los rematantes a quiénes 
se les adjudique los aprovechamien 
tos, a reservar y entregar el cupo 
de traviesas que en su día señale 
el Ministerio de Agricultura, las 
cuales serán puestas a disposición 
de las empresas ferroviarias.

La entrega se realizará bajo las 
bases establecidas én la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fe
cha 12 y 13 de marzo de 1943 
(B.. O. del Estado de 14 de marzo 
de 1943) fijando la anterior orden 
precio^ máximos para las traviesas 
de ferrocarril elaboradas en sus 
distintas clases y categorías que 
cumplan con las condiciones ofi
ciales de los pliegos vigentes y 
puestas sobre vagón de ferrocarril. 
PLIEGO DE CONDICIONES 
para la ejecución de los aprovecha^ 
mientos de leñas que se enajenen 
en pública subasta, concedidos en 
esta provincia para el correspond 

diente año forestal
1 /.—Las subastas de productos 

de leña se celebrarán en las Casas 
Consistoriales de los Ayuntamien
tos o en los domicilios sociales de 
las entidades municipales propie-, 
tarias, debiendo anunciarse previo 
acuerdo municipal por los Alcaldes 
con 30 días de anticipación en el 
BOLETIN OFICIAL de la provin 
cia y por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y celebrarse 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 162 del Estatuto Munici
pal y por el Reglamento de contra
tación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924*

2/.—rPara poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposita
do previamente en la Caja sucursal 
de Depósito o. depositen en la mesa 
en el acto de celebrarse el remate, 
el 5 por too de la tasación de los 
productos que hayan de enajenar
se, cuya cantidad quedara como 
fianza para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termina
do el acto se devolverán las canti- 

. dades depositadas a todos los li
citadores excepto el que figure co
mo mejor postor, al que se le de
volverá después de terminado él 
aprovechamiento, si resulta que se 
ha ejecutado’sin ninguna novedad 
y obtiene el certificado de buena 
corta.'

—Xo podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que acu
dan de oficio, los emplados de 
Montes y los rematantes de ejer
cicios anteriores que no hayan he
cho efectivas las responsabilidades 
que les fueron impuestas por ex- 
tralimitaciones o abusos cometidos 
en los aprovechamientos que se les 
adjudicaron o los que no hayan 
hecho efectivas las multas e in-

demnizaciones impuestas por extra
limitaciones o infracciones foresta
les. Los que falten a lo prevenido 
en esta condición perderán el de
pósito del 5 por 100 a que se refie
re la anterior, declarándose nula y 
sin ningún valor ni efecto la su
basta, que volverá a verificarse de 
nuevo, siendo de este 5 por 100 el 
10 y 20 por, 100 para el Estado y 
lo restante para el dueño del monte 

4/.—Las subastas se verificarán, 
en pliego cerrado, llenándose los 
requisitos prevenidos en los artícu
los 14 y 15 del citado Reglamento 
de 2 de'julio de 1924 y con asisten
cia de un empleado de Montes o 
de la Guardia Civil.

3/.—El rematante tiene que norn 
brar fiador abogado para los Inci
dentes y consecuencias del remate y 
si ninguno de ellos residieran en el 
pueblo donde radica el monte, se 
nombrará una tercera persona con 
la que se entenderá la administra
ción para las notificaciones que se 
dirijan; bien entendido, que como 
fiador propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayunta
mientos ; las personas que formen 
estos se harán particular y solida
riamente e idividualmente solida
rios del rematante fiador y por lo 
tanto directamente responsable en 
último término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean im
puestas al rematante por faltas, ex
tralimitaciones o abusos que^ Pne- 
dan cometerse dentro del sitio del 
aprovechamiento y zona reglamen
taria,

En virtud, cuando un rematante 
no encontrase o no presentase fia
dor, y al Ayuntamiento le consta
se ¿r persona cón garantías o bie
nes personales más que suficientes 
para cubrir el precio del remate y 
toda clase de las demás responsa
bilidades a que sus incidencias pu
dieran dar lugar, podrá adjudicar- 

provisionalmente la subasta ba
jo su responsabilidad, en últirrio 
término, como antes se indica.

se

5/.—Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos
V costas del remate.

—La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se ha
rán por la entidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta y 

-acuerdo a la Jefatura del Distrito 
Forestal, y contra esta clase de 
acuerdos podrán recurrir en vía 
contencioso con arreglo al Estatu
to Municipal. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días, adju
dicándose el remate por la misma 
postura hecha.

8/._ En el término de diez días 
a contar desde el que se notifique 
oficialmente al interesado la apro 
bación de la subasta, el rematante 
Queda obligado a ingresar en; la 
Tesorería de Hacienda el importe 
del 10 por TOO de Forestales y el 
20 por TOO de Propios de la canti
dad en que haya sido adjudicado 
el aprovechamiento, lo correspon
diente a las indemnizaciones que 
devengue el personal del- Ramo 
por las distintas operaciones se- 
giin previene la Orden Ministerial 
de 4 de diciembre 1934 modificada 
por Orden de 13 de agosto 1942. 
en la Habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por 100 el 5 
por TOO ya depositado en la Caja 
de la Depositaría Municipal para 
responder a los daños no justifica
dos que se prodúzcan desde que se 
haga cargo del monte hasta qué se 
levante el acta del reconocimiento 
final al terminar la explotación, 
cuvo 20 por 100 permanecerá en 
depósito sin poderse retirar . hasm 
después de levantar el acta de re
conocimiento final, ■ si se expide 
certificación de buena corta.
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q.’Los Alcaldes de los pueblos a 
que pertenezcan los montes donde 
han. de ejecutarse-estos aprovecha- 
miéntos, deberán de redactar un 
pliego de" condiciones económico- 
administrativos, que se dará a co
nocer a la vez que éstas en el acto 
de la subasta señalándose el mo
do y forma en que los rematantes 
lían de hacer la entrega en la De
positaría de fondos municipales del 
importe de la subasta deducidos el 
To y 20 por 100 de Forestales y 
Propios, siendo los individuos del 
Ayuntamiento particular y solida
riamente responsables de los per
juicios que por 1a falta .de este re
quisito puedan sufrir-lo.s pueblos a 
quienes representa. Serán nulas las 
condiciones económicas que se 
opongan al pliego de jas faculta
tivas.

TO.—-Cuando él rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato o 
impidiese que este tenga efecto en 
el términa señalado, se anulará el 
remate a costa del mismo rema
tante. ’

Los efectos de esta declaración 
serán Ç Primero.—La pérdida de 
la- garantía o depósito de la subasta 
que desde luego quedarán adjudi- 
cádos el 10 y 20 por ,100 de Fores
tales Propios al Estado y e’ resto 
al dueño del monte como indemni
zación del perjuicio ocas’onado por 
la demora del servicio.

Segundo.—La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primer 
remate y .el segundo.

Tercero.—Si todas las subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación v ad
judicación, repartiéndo.s,' en la mis
ma forma que se indicó en el punto 
primero, en estos dos líLimos ca
sos. ■ ,

II.—Llenados que hayan sido 
por los rematantes todo.s los requi
sitos que se expresan en las condi
ciones anteriores, debe“án solici- ■
tât la licencia necesaria para comen 
zar el disfrute en el p'azo de tres 
meses de que reciban la notifica
ción del la aprobación , de la subas
ta y a los quince días de la notifi
cación, cuando ésta tenga iu'gar des 
de el I de abril en adelante, cuya 
licencia les será concedida por el 
Ingeniero Jefe, previa la presenta
ción en su oficina de la Carta d.e 
Pavo y justificante qac acredite 
los depósitos del 10 y 20 por 100 à 
que se refiere la condición 8.“, or
denándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento, que se hará por 
el empleado del Ramo que designe 
el Sr. Ingeniero Jefe v con .asisten
cia de la Guardia Civil y de una 
comisión nombrada por el Ayunta
miento, previa la citación oportuna 
que harán los empleados del Ra
mo.

Si el rematante no solicita la li
cencia de corta, previos los trami
tes one para ello sea preciso den
tro de los plazos indicados,^se de
clarará nula la subasta, con pérdi
da para el rematante de bi fianza y 
demás responsabilidades fijadas en 
la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspondien 
te, uno de cuyos ejemplares será 
par el Ayuntamiento, otra para 
el expediente del Distrito Forestal 
y otro para el rematainte, en cuya 
acta se consignarán todos los da
ños que se encuentren dentro del 
sitio, del aprovechamient© y 200 
metros alrededor de su límite. Si 
en el acto de la entrega se obser- 
v’ase que falta alguno de lós pro
ductos señalados, el rematante no 
tiene derecho a que le marquen 
otros en equivalencia- y sí única

mente a la devolución por cuenta 
del dueño del'monte del valor de la 
falta calculado a prorrata del valor 
que haya alcanzado unidad de la 
subasta.

• 2.—El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisitos 
prevenidos en. la condición 8.“ die
se. principio al aprovechamiento 
sin la licencia correspondiente y 
previa entrega o autorización a que 
se refieren las dos anteriores, así 
como el qüe no terminase todas las 
operaciones de corta y extracción 
dentro del plazo concedido, incu
rrirá en las penas señalada^ en los 
artículos 26 y 27 del Real Decreto 
de 8 de mayo de 1884.

13-—El rematante con sus fiado
res solidarios serán responsables 
de cuantos abusos, extralimitacio
nes y daños se cometan durante, el 
disfrute en el sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria, siem
pre que no justifique plenamente 
quien los haya cometido, dando 
de ello conocimiento dentro de los 
cuatro días siguientes al en que se 
^observaren, tanto a la autoridad 
local como a la Jefatura de Mon- 

1 tes, para exigir las responsabilida- 
i des que procedan.
! 14.—Para el debido cumplimien- 
! to de los .artículos 14 al 30 de la 

Real Orden de 9 de agosto de 1876 
aprobando la adicción al capítulo 
III de la Cartilla de la Guardia Ci-, 
vil, los funcionarios de,Montes da
rán conocimiento a los,comandan
tes’ de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar ac
tos de servicios,como entregas, cor- 

) tadas, reconocimientos finales des
aprovechamientos y demás regla
mentarios, para que asista como 
y para los efectos que el artículo 
19 previene y .en el caso de no po
der asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con 1.a debida antelación al 
funcionario del Ramo de quien re
ciban el aviso, para que éstos ha
gan constar en las actas y demás 
documentos oficiales las causas v 
motivos por los que la Guardia oi- 
vil baya dejado de concurrir y près 
tar servicios reglamentarios que se 
le avisen o pidan. ’ •

La Guardia Civil reconocerá fré
cuentemente la marcha de las ope- 
raciones de corta para dar los piar- 

' tes qüihcemalés que prevemiene el 
j artículo i6 de la adicción del Capí

tulo III de Cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del Ra
mo suspenderán las operaciones al 
observar cualquier falta, expresión 
o abuso, levantando la correspon
diente acta con la expresión deta
llada de los motivos razonables por 
los que se suspemde la corta, cuya 
copia debidamente autorizada re
mitirán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

í5.—El rematante tiene derecho 
a utilizar las leñas desligadas y. las 
que produzcan las operaciones de 
rozas, limpias, cláreos o podes se
gún las conveniencias del rodel que 
previamente no haya señalado o' 
sea objeto de la subasta.

Las cortas y aprovechamientos 
de leñas concedidas se practicarán 
con extricta sujecióm a los modelos 
que de, antemano se establezcan o 
señálen, que dejarán intactos has
ta la . term inación del disfrute desde 
el momento en que ejecute cortas 
fuera del rodal designado o las ha
ga de distinto modo que se le or
denó. . • ’ •

Si en el disfrute concedido en
contrasen árboles, sólo ee podrán 
cortar los señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocón', procurando que’ 
a la caída cause el menor daño po
sible en el repoblado joven y árbo
les inmediatos.

Todo tocón que se encuentre sin

marco será considerado como freu- 
dulento, prohibiéndose terminante
mente el desrraigue y extracción 
de los de las encinas y robles que 
sean objeto de la corta ; y cuando 
sea encinares dará antes de apear
las. un corte, circular o anillo por 
encima del punto dondé' se haya 
iníplantado el marco, procurando 
que el tocón quede después de. cor
lado el árbol con una superficie 
convexa y limpia, para evitar que 
las aguas se detengan'.

(Continuará)
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Ordenes de pago de pensión 

que han sido 'recibidas en esta 
Delegación de la Direcció.-! ge
neral de la Deuda y' Clases Pasi
vas. ,

N.*’ de la orden
49 D. Feliciano Lela seo Frías 

'M.'Militar '
. 50 D ^ A’berta Morales Pérez 

idem tra lado-
’ 51 D. Victoriano Calleja Baro 
ja y esposa ídem.

52 D. Inocdn¿io-Alonso ísasi y 
esposa ídem.

53 D. Aniceto Lozano Busta 
mante y esposa ídem

19 D.-Francisco Alonso Calvo 
Retiro.s Ci uces Fa.sla.do.

20 JO. Senén Benito I lesia 
ídem ídem.

ÍO. Fortunato Vélez Neguerue- 
la ídem rectificación.

() D.^ Rosario Vázquez Gonzá
lez M. Civil-traslado.

Logroño, 13 de abril de di 945.
El Delegado de Hacienda

Lucinjio fsqiiíerdo

Sección Administrativa de 
Enseflanza Primaria de

Logroño
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Circular de la Subsecretaría' 
del Ministerio de Educación Na 
cional, publicada en el B. O' del 
Estado del día 9 del actual

Los Excelentísimos Señores 
Presideutes de las Reales Acade
mias, Íiu<tríamos Señores Di 
rectores de los Institutos Nació 
nah s de Enseñanza Media, Es
cuelas de Trabajo, Pi rito.s Indus
triales Artes y Oficios Artísti
co-, Comercio, Central de Idio
mas, Especiales de Ingenieros 
Agróhcmos, Montes M ñas, In
dustrial s y Navales, A.-quitec- 
tura. i ei itos Aerícolas, Institu
to de Reeducación de Invalidos, 
Patio nato.s de Formació . Prote- 
si'.nal, E'Cuela Nacional de 
Anormales, Colegios Nacionales 
de Sordemudo.s y de Ciegos, F^s- 
peccior.e.s de Enseñanzíi Prima
ria E^cu l '.s Normales del Ma 
gisterio. Primario Escuela déL 
Hogar, Escuelas de Bellas Artes, 
Conservatorios de Mímica y De
clamación, Escuelas de Cerámi
ca. Musco.s del- Prado de Arte 
Moderno, Reproducciones. Soro
lla, América y Cerralbo, Arqueo- 
lóg co Nacional y Provinciales, 
Archivos y Bibliotecas, y demás’ 
Centros y Organismos, de este 
Departamento participarán, por 
medio de comunicación, a la Sec
ción de Contabilidad, y íLesu- 
puestos de este Ministerio el n m 
bre y dos apellidos de su respec
tivo Habilitado Asimismo, los 
Jefes de las Secciones Adminis

trativas Provinciales de Enseñan
za Primaria, enviarán a la men
cionada Sección de Contabilidad 
y Presupuestos, relacción deta
llando por partidos judiciales el 
nombre y dos apellido de los Ha
bilitados del Magisterio Nacional 
de Enseñanza rimaria.

Este*servicio s^rá cumplimen
tado en el plazo de ô días, a par
tir de publicación de esta Circu
lar en el B. O. del Estada. Ma
drid, 6 de abril de 1945. El Sub
secretario. Jesús Rubio.

Lo que, cumpliendo órdenes de 
la Superioridad, se hace público 
por medio del presente, para co
nocimiento de los interesados.

Logroño, U de abril de 1945.
El Jefe de la Sección.

Anuncio! Oficia let
ANUNCIO

620
El día 30 del corriente mes a 

las once horas,,tendrán lugar en 
, esta Gasa Consistorial la t rcera 
, .scb ista dé los aprovechamientos 
: de pastos siguienies:
I l A Monte «La Sierra> para 6(X) 

cabezas de ganado lanar y 160 de 
cabrío, en la tasación de 7.200 
pesetas.

2 .* Monte «Hayedo» para 520 
lanar, 100 cabrío, 40 vacunos y 
50 mayores en la tasación 2 600 
pesetas.

Los pliegos de condiciones sé 
' hallan de manihésto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra 7 de abril 
de 1945.

El Alcalde,

ANUNCIO
/ 616

El día 24 del actual y hora de 
las once de de su mañana tendrá 
lugar en esta Sala Consistorial y 
en 2 ® subastad aprovecamiento 
de pastos del monte «La Gargan
ta» para 500 cabezas de ganado 
lanar V 30 cabrío con la tásación 
de 2 950 poetas

El pl'i go de condiciones mu
nicipales se halla de manifiesto 
en 1.1 Secretarí i del Ayuntamien
to.

Viniegra de Abajo 9 de abril 
de 1945

. . El Alcalde,

i EDICTO F
i . 613
i Apobado por la punta el Re- 
í parto General de Utilidades co

rrespondiente al ejercicio de 1944 
queda expuesto al público en la 
Seerttaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 día -, durante 
el cual los interesados podrán in 
terponér por escrito las reclama 
que coneidereií oportunas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes..

Torre de Cameros 7 de Abril 
de 1945;’

El Alcalde,

ADVERTENCIA
. Conforme con lo establecido 

en el xArtículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim 
bre especial de una peseta.
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